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1. Ficha técnica 
 

Proyecto: 

Prospección arqueológica y Estudio de Impacto Arqueológico en proyecto de 

construcción de centro de datos en Daganzo de Arriba (Madrid) 

Institución promotora: 

SOLARIA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN FOTOVOLTAICA S. L. (B-88294947).  

C/ Princesa N. º 2, 4ª Planta (28008) Madrid 

Institución contratante: 

SOLARIA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN FOTOVOLTAICA S. L. (B-88294947).  

C/ Princesa N. º 2, 4ª Planta (28008) Madrid 

Empresa adjudicataria del Estudio sobre el Impacto Arqueológico: 

VETERUM ARQUEÓLOGOS S.L. C.I.F.: B-44600161.  

Avenida del Molinillo N. º 6, El Espinar, Segovia 

Dirección de los trabajos arqueológicos: 

Víctor Vicente García (70261197-S) y Sara Díaz Jiménez (47530504-S) 

Supervisión de los trabajos: 

Área de Protección del Patrimonio 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

Fecha de realización:             Julio de 2025 

Calificación de la actividad:  Preventiva 

Municipios:     Daganzo de Arriba 

Provincia:     Madrid 
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2. Solicitud de autorización para la realización del proyecto 
 

Solicitud de autorización administrativa  

para la realización de una actividad arqueológica 

 de carácter preventivo 

 

Víctor Vicente García con DNI 70261197S, graduado en Historia por la 

Universidad Complutense de Madrid y Sara Díaz Jiménez con DNI 47530504S, 

graduada en Geografía e Historia por la UNED todos ellos con especialidad máster 

en Prehistoria y Arqueología, miembros de la empresa VETERUM ARQUEÓLOGOS S. 

L., con dirección postal a efectos de comunicación en Avenida del Molinillo, N. º 6. 

 

SOLICITAN 

 

Autorización para la realización del Prospección arqueológica y Estudio 

de Impacto Arqueológico en proyecto de construcción de centro de datos en 

Daganzo de Arriba (Madrid). 

 

A tal efecto, remite la documentación requerida en la Ley 08/2023, de 30 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de Madrid. 

 

Segovia, a 17 de Julio de 2025 

 

 

Fdo.: Víctor Vicente García    Fdo.: Sara Díaz Jiménez 

 

Ilma. Sra. Jefa del Servicio de Protección 

Subdirección General de Patrimonio Histórico 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

C./ Arenal 18, 2ª Planta 

28013 – MADRID 
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3. Introducción 
 

 Con fecha 03 de Julio de 2025 Solaria Ingeniería y Construcción Fotovoltaica 

S. L., en calidad de promotora del Proyecto de Prospección arqueológica y Estudio 

de Impacto Arqueológico en proyecto de construcción de centro de datos en 

Daganzo de Arriba (Madrid) encargó a Veterum Arqueólogos S.L. la realización de 

una prospección arqueológica y un Estudio de Impacto Arqueológico, para la 

correcta ejecución del citado proyecto, a implantar en el término municipal de 

Daganzo de Arriba (Madrid).   

 Para la definición de patrimonio arqueológico, este texto se fundamenta en 

las disposiciones del artículo 40.1 de la LPHE y el Artículo 56 de la Ley 08/2023, de 

30 de marzo, de Patrimonio Cultural de Madrid: 

● Artículo 40.1, LPHE (Título V): Se define el patrimonio arqueológico como 

todos aquellos “... bienes muebles e inmuebles de carácter histórico, 

susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o 

no extraídos y tanto si se encuentran en superficie o en el subsuelo, en el mar 

territorial o en la plataforma continental. Forman parte, asimismo, de este 

Patrimonio los elementos geológicos o paleontológicos relacionados con la 

historia del hombre y sus orígenes y antecedentes”. 

 

● Artículo 56 de la LPCM: Establece el patrimonio arqueológico como “…los 

bienes muebles e inmuebles con valores propios del patrimonio cultural 

susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o 

no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o 

en una zona subacuática, así como su contexto, espacios asociados y 

manifestaciones”. 

 

● Las intervenciones arqueológicas se definen en el Artículo 57.1 y 57.2 de la 

ley de Patrimonio Cultural de Madrid: “… las prospecciones, sondeos, 

seguimientos, excavaciones, labores de conservación y restauración, 

documentación de arte rupestre, trabajos de divulgación y cualesquiera otras 
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que tengan por finalidad descubrir, documentar, investigar, difundir o 

proteger bienes integrantes del patrimonio arqueológico e impliquen la 

intervención sobre ellos o en su entorno”. “tendrán la condición de 

programadas o de urgencia. Se considerarán intervenciones programadas 

aquellas motivadas exclusivamente por el descubrimiento, documentación, 

investigación o divulgación arqueológicas, sin que existan razones de 

protección del patrimonio arqueológico o prevención de efectos negativos 

sobre él. Se considerarán intervenciones de urgencia cuando sobre los bienes 

del patrimonio arqueológico exista riesgo de destrucción, pérdida o daños de 

difícil reparación o se precise la adopción de medidas preventivas para su 

documentación y protección”. 

 

● Artículo 57.3 a de la LPCM: Establece la prospección arqueológica como “… 

la exploración superficial y sistemática de la superficie o del subsuelo que se 

lleven a cabo sin remoción del terreno, incluyendo los procedimientos 

geofísicos, electromagnéticos o cualquier metodología de carácter no 

destructiva con el fin de buscar, documentar e investigar bienes y lugares 

integrantes del patrimonio arqueológico de cualquier tipo.”. 

 

 Siguiendo el Artículo 61 del título VI de la LPCM, así como del Artículo 64 de 

la ley 08/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, 

se realiza este escrito para solicitar a la Administración la aceptación de este 

proyecto para llevar a cabo todos los trabajos de control y seguimiento arqueológico 

durante la remoción de tierras en la zona afectada, por parte de un equipo de 

dirección arqueológica que cumple lo expuesto en el Artículo 41.2. 
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4. Abreviaturas y signos 
 

a.C.   Antes de Cristo 

AD   Anno Domini 

BIC   Bien de Interés Cultural 

BP   Before Present 

Cal   Calibrado 

d.C.   Después de Cristo 

DOG   Diario Oficial de Galicia 

GPS   Global Positioning System 

LPCM  Ley 08/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la  

  Comunidad de Madrid 

LPHE   Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español 

M   Metros 

m s. n. m.  Metros Sobre el Nivel del Mar 

N   Norte 

O   Oeste 

PE   Plan Especial 

PEPRI   Plan Especial de Protección y Reforma Interior 

PGOM   Plan General de Ordenación Municipal 

S   Sur 

T. M.  Término Municipal 

UE   Unidad Estratigráfica 

UEM   Unidad Estratigráfica Muraria 

+-   Mas menos 
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Figura 1. Localización de los trabajos a realizar sobre Ortofotografía PNOA 2021. 

 

Figura 2. Localización de los trabajos a realizar sobre MTN 1:25.000 
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6. Normativa 
 

● Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 

● Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla la 

disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español, sobre garantía del Estado para obras de 

interés cultural. 

● Ley 08/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 

Madrid. 

● Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Madrid. 

● Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Madrid. Publicado en el BOE 206 de 28 de septiembre de 1998 

● Real Decreto 211/2002, de 22 de febrero, por el que se actualizan 

determinados valores incluidos en la Ley 36/1994, de 23 de diciembre, de 

incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 93/7/CEE del 

Consejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución de bienes culturales que 

hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro de la Unión 

Europea. 

● Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

● Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. 

● Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid. 
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7. Contexto Histórico - Arqueológico 
 

Se han encontrado vestigios arqueológicos que evidencian la presencia 

humana en la zona desde tiempos prehistóricos, concretamente durante el 

Paleolítico, Neolítico y ambas etapas de la Edad del Hierro. Asimismo, se han hallado 

restos pertenecientes a las culturas romana y visigoda. No obstante, no existen 

pruebas arqueológicas ni registros históricos que indiquen ocupación durante la 

época musulmana. 

Tras la toma de Toledo por Alfonso VI en 1085 y la posterior repoblación del 

territorio, en el siglo XI, Daganzo quedó integrado en el Común de Villa y Tierra de 

Guadalajara, mientras que Daganzuelo pasó a formar parte del Común de Villa y 

Tierra de Alcalá. A mediados del siglo XV, el rey Enrique IV otorgó a Don Lorenzo 

Suárez de Mendoza el título de Conde de Coruña, al que se le anexionó el Señorío de 

Daganzo. Tras su fallecimiento a finales de ese siglo, su hijo Don Bernardino Suárez 

de Mendoza heredó el señorío, y los Reyes Católicos ratificaron estos privilegios en 

1480. 

Con el traslado de la capital del reino a Madrid en 1561, se produjo un notable 

incremento de población en la ciudad, lo que generó una gran demanda de 

alimentos, especialmente trigo. Esto motivó un cambio significativo en el uso del 

suelo en la campiña del bajo Henares: se eliminó la vegetación destinada al pasto del 

ganado para destinar las tierras a la agricultura, principalmente al cultivo de 

cereales y vid, lo que provocó un retroceso de la actividad ganadera. 

El siglo XVII comenzó con el fin del periodo de prosperidad anterior. A lo 

largo de esta centuria, especialmente hacia su final, Castilla sufrió una profunda 

crisis causada por factores como la política imperial de Felipe II, una severa sequía 

que arruinó las cosechas y una nueva epidemia de peste. Esta situación se agravó 

con la migración de población rural hacia las ciudades y las colonias americanas. 

En el siglo XVIII, la Guerra de Sucesión al trono entre Austrias y Borbones, 

sumada a brotes de viruela, tifus y sarampión, desencadenó una crisis demográfica. 
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Según el Catastro de Ensenada, Daganzo contaba entonces con la mitad de la 

población que tenía en 1580: apenas 107 vecinos y 17 viudas. La economía seguía 

centrada principalmente en la agricultura. Daganzo de Abajo, por su parte, apenas 

conservaba 14 vecinos pecheros (no nobles), 16 casas y tres solares, además de su 

iglesia y la ermita de María Magdalena. En 1871, una vez despoblado por completo, 

su territorio fue repartido entre Daganzo de Arriba, Torrejón y Ajalvir. 

El siglo XIX estuvo marcado por importantes reformas sociales y 

administrativas, entre ellas las desamortizaciones. En 1837, la desamortización de 

Mendizábal permitió la expropiación y subasta de tierras eclesiásticas 

improductivas ("manos muertas") con el fin de recaudar fondos para el Estado. Más 

adelante, en 1855, la desamortización de Pascual Madoz promovió la venta de 

bienes pertenecientes a la Iglesia y otras instituciones, con la intención de dinamizar 

la economía. 

La primera tuvo gran impacto en Alcalá de Henares y su entorno debido a la 

considerable cantidad de propiedades que la Iglesia poseía en la zona, entre ellas un 

palomar en Daganzo de Abajo propiedad de los dominicos del convento de la Madre 

de Dios. La segunda desamortización, sin embargo, trajo consecuencias negativas 

para los sectores más desfavorecidos, al suprimirse instituciones como los pósitos y 

las tierras comunales que brindaban apoyo a los campesinos sin recursos, quienes 

en su mayoría no pudieron acceder a la propiedad de la tierra en las subastas.  

Yacimientos arqueológicos catalogados en el área del proyecto1: 

Se tiene constancia de la existencia de un yacimiento arqueológico en las 

inmediaciones del proyecto, este yacimiento se denomina Redondilla. El yacimiento 

en cuestión se localiza en el área Sureste de la parcela de estudio, a la altura de la 

intersección de la carretera M-100. Este yacimiento se corresponde con un área 

 
1 En el momento de redacción del presente proyecto, no se nos habían facilitado los datos 
correspondientes a la consulta del inventario arqueológico (N. º de registro de entrada: 
REGAGE25e00061993328). Los datos de los bienes arqueológicos catalogados serán incorporados en la 
memoria final- Estudio de Impacto Arqueológico.  
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donde se documentaron materiales líticos de cronología achelense en posición 

derivada (Aldecoa Quintana y Domingo Puertas, 2018). 

A grandes rasgos, la industria lítica documentada se caracteriza por 

presentar piezas de gran tamaño, un macroutillaje en el que están representados los 

cantos tallados, los bifaces, los hendedores, los triedros y lascas, un conjunto 

típicamente Achelense, junto al que encontramos otros productos quizás más 

recientes, que responderían quizás a un modelo de explotación Musteriense o 

Musteriense de tradición Achelense (raederas, denticulados) (Aldecoa Quintana y 

Domingo Puertas, 2018: 359). 

 

Figura 5. Localización del yacimiento arqueológico de Redondilla (Aldecoa Quintana y Domingo Puertas, 2018: 358). 
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Figura 6. Industria lítica documentada en el yacimiento achelense de Redondilla, Daganzo de Arriba (Aldecoa 
Quintana y Domingo Puertas, 2018). 

 

Revisión de fotografía aérea histórica y cartografía: 

 

En base a la revisión cartográfica histórica y a la revisión de los vuelos orto 

fotogramétricos históricos y del PNOA, no se han identificado restos o evidencias 

susceptibles de que exista un yacimiento que pueda ser visto desde las alturas. Cabe 

señalar, que únicamente las ortofotografías PNOA 2006 y 2009 en abierto, están 

realizada en los meses propicios para identificar estructuras a través de las 

cropmarks o shadowmarks (crecimiento diferencial de la vegetación).  

 



 

Prospección arqueológica y Estudio de Impacto Arqueológico en proyecto de construcción de 
centro de datos en Daganzo de Arriba (Madrid) 

VA-25-099 

Rev.: 00 

Página 20 de 38 

 

PROYECTO ARQUEOLÓGICO 

 

Figura 7. Localización del proyecto sobre ortofotografía del Vuelo Americano 1956-1957. 

 

Figura 8. Localización del proyecto sobre ortofotografía PNOA 2006. 
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Figura 11. Mapa topográfico 1.200.000 año 1853. 

 

Figura 12. Mapa topográfico 1.50.000 año 1877. 

  



 

Prospección arqueológica y Estudio de Impacto Arqueológico en proyecto de construcción de 
centro de datos en Daganzo de Arriba (Madrid) 

VA-25-099 

Rev.: 00 

Página 23 de 38 

 

PROYECTO ARQUEOLÓGICO 

8. Propuesta de actuación arqueológica 
 

9.1 Metodología  
 
 La metodología empleada para la ejecución del presente estudio pretende 

dar respuesta a la cuestión sobre el Impacto Cultural, en concreto el Patrimonio 

Arqueológico Inventariado. 

9.1.1 Estudio de Impacto Cultural 
 

 El estudio del Patrimonio Cultural como un factor más del medio ambiente 

requiere de la aplicación de una metodología específica y de un análisis que permita 

su integración en el Estudio de Impacto Ambiental que se somete a evaluación. Como 

ocurre con otros factores del medio a la hora de realizar un proyecto constructivo, 

el estudio del Impacto Cultural debe pasar por cuatro fases: el análisis del proyecto, 

la consulta del inventario de los bienes susceptibles de ser afectados, la evaluación 

de las posibles afecciones que hubiese y la definición de las medidas correctoras a 

adoptar (Barreiro, Villoch y Criado, 1999: 16). 

 El análisis del proyecto debe contener su descripción y el desglose de la 

información en los distintos componentes que lo integran, así como la identificación 

de las acciones requeridas para la realización práctica de cada uno de esos 

componentes y que supongan un riesgo para la conservación del Patrimonio 

Arqueológico, Etnológico o Histórico-Artístico.  

 El inventario de los bienes susceptibles de ser afectados debe reunir unos 

datos básicos de caracterización que permitan realizar la posterior evaluación del 

impacto. Estos datos son, al menos, los relativos a su ubicación, delimitación 

espacial, atribución cultural y estado de conservación. La evaluación del daño que 

pudiese sufrir el Patrimonio Cultural si el proyecto se lleva a cabo parte de la 

identificación de los posibles impactos que surgen de la relación entre las acciones 

del proyecto y el inventario de los bienes culturales. Una vez establecida esta 

relación, cuyo número dependerá de las acciones generadas por el proyecto, y de la 

cantidad de bienes susceptibles de recibirlas, deben ser valoradas. En este caso 
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recurrimos a uno de los más generalizados para valorar la importancia de los 

impactos, se trata de configurar “una matriz de impactos” siguiendo los criterios del 

método conocido como Matriz de Leopold. 

 Recordemos que en este método la importancia del impacto en cada 

interacción acción-factor del medio se resume en un valor numérico que resulta de 

valorar ocho conceptos:  

- Naturaleza del impacto (beneficiosa “+”, perjudicial “- “o difícil de valorar 

“x”),  

- Intensidad (valorando tanto la afección física en superficie o en profundidad 

como la alteración perceptual o visual previsible sobre el bien, valorado de 1 

a 4),  

- Magnitud o extensión (puntual -1-, parcial -2- o extensa -3-, teniendo en 

cuenta la superficie y la tipología y cronología del bien),  

- Fiabilidad (grado de certeza sobre el impacto, alto -3-, medio -2- o bajo -1-),  

- Momento en el que aparece el efecto (inmediato -3-, medio -2- o largo plazo 

-1-),  

- Persistencia del efecto (temporal -1- o permanente -3-),  

- Reversibilidad (imposible -4-, largo plazo -3-, medio plazo -2-, corto plazo -

1) 

- Posibilidad de introducir medidas correctoras (en proyecto -P-, en obra -O-, 

en funcionamiento -F-, o no es posible - N-). 

 

 El valor final se obtiene por una sencilla operación aritmética: 3 x (valor de 

intensidad) + valor de la magnitud + valor de la fiabilidad + valor del momento + 

valor de la persistencia + reversibilidad; dando un resultado entre 8 y 28 precedido 

del signo que explica el carácter beneficioso o perjudicial del impacto. 

 

9.1.2 Prospección arqueológica 
 

 Se ha planteado la prospección en toda el área afectada por la proyección del 

trazado de la obra de una manera sistemática, intensiva y de cobertura total; se ha 
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establecido para ello un buffer de seguridad suficiente (50 m.) del trazado 

propuesto del área del proyecto o a partir del momento en el que no apareciera 

material en superficie2. Para la orientación, el equipo de prospección tomará como 

unidad básica de prospección los límites de las parcelas sobre plano catastral. El 

sistema de registro escogido se basa en la utilización tanto de un GPS 

Subcentimétrico E-Survey como de la aplicación QField, desarrollada por Qgis. Cada 

prospector portará uno de estos dispositivos, en el que se registrarán los hallazgos 

localizados en base a un sistema de códigos creado ex profeso para los diferentes 

yacimientos y el tipo de material esperable en su entorno. Los materiales reseñables 

en superficie o con características que no se ajusten a las categorías creadas se 

registrarán de manera específica con un código concreto y se ha tomará su posición 

con el GPS subcentimétrico. Posteriormente, los datos serán volcados en un entorno 

SIG que permitirá su correcto estudio, primando características como la dispersión, 

densidad y agrupación de materiales de características similares. Con este método 

se pretende no sólo determinar la extensión de los yacimientos, sino además crear 

una nube de puntos que permitiera evaluar las diversas zonas de este, funcionalidad, 

conservación... La recogida de material será desestimada de no localizarse piezas 

que, por sus características, sean susceptibles de ser depositadas en custodia del 

museo que corresponda. En este caso, se realizarán fotografías de estas sobre el 

terreno, a fin de obtener más datos para ilustrar el registro. Para el trabajo de campo, 

se contará con la participación de dos prospectores, que realizarán batidas a una 

distancia regular de cinco metros cubriendo una serie de terreno en cada pasada, de 

manera que se llegue a cubrir el 100 % del área. Cada uno de ellos completará la 

información de la prospección mediante la elaboración de una ficha de campo en la 

que se ha recogido información acerca de la visibilidad sobre el terreno, la 

conservación de los materiales o el uso actual del suelo, las cuales se adjuntarán 

digitalizadas en el anexo del informe preliminar (Fig. 11). 

 
2 Este buffer se realiza de manera que se puedan establecer los polígonos de dispersión de los 
materiales arqueológicos identificados en superficie.  
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Figura 13. Modelo de ficha de registro de unidades en prospección 

9.1.3 Plazo de ejecución 
 

El inicio previsto para la realización de la prospección arqueológica es durante 

los meses de Julio-Agosto, una vez se reciba la preceptiva autorización del proyecto 

arqueológico (Julio de 2025). 
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9. Medios humanos y materiales 
 

9.1 Relación nominal del equipo 

 

Los trabajos serán efectuados por un equipo de dos arqueólogos profesionales:  

Dirección arqueológica: Víctor Vicente García (70261197-S). 

Equipo Técnico de documentación: Víctor Vicente García y Sara Díaz Jiménez. 

Topografía: Sara Díaz Jiménez. 

Fotogrametría: Víctor Vicente García. 

Tratamiento y sistematización de la información: Equipo técnico. 

Fotografía: Equipo técnico. 

Redacción de la memoria: Víctor Vicente García y Sara Díaz Jiménez. 

9.2 Medios materiales disponibles 

 

● Vehículo Todoterreno 4x4: Toyota Rav4. 

● Vehículo Turismo: Renault Grand Scenic. 

● 2 PC de sobremesa de alto rendimiento (HP Pavilion 32 GB RAM, 2 TB SSD, 

AMD Ryzen 5). 

● GPS subcentimétrico Global Geosystem. 

● 2 ordenadores portátiles MSI. 

● Sistema de almacenamiento en red: NAS MyCloud X2 Ultra. 

● GPS de mano Garmin x3. 

● Impresora HP Laser Jet Pro. 

● Cámara digital: Nikon D3200. 

● Cámara digital: Sony Alpha 6500. 

● Dron DJI Mavic Pro Platinum. 

● Dron DJI Phantom 4. 

● Mesa de reproducción con iluminación Keiser. 
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● Herramienta manual de excavación. 

● Herramientas y material de balizado. 

● Herramienta de medición (Jalones, cintas métricas, escalas). 

● Local propio para el tratamiento y procesado de materiales arqueológicos. 
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Declaración jurada de no haber sido sancionado en firme  

 

 Víctor Vicente García con DNI 70261197S, graduado en Historia por la 

Universidad Complutense de Madrid y Sara Díaz Jiménez con DNI 47530504S, 

graduada en Geografía e Historia por la UNED todos ellos con especialidad máster 

en Prehistoria y Arqueología, miembros de la empresa VETERUM ARQUEÓLOGOS S. 

L., con dirección postal a efectos de comunicación en Avenida del Molinillo, N. º 6. 

 Como directores del Prospección arqueológica y Estudio de Impacto 

Arqueológico en proyecto de construcción de centro de datos en Daganzo de Arriba 

(Madrid), cuya propuesta se eleva para su consideración a la Subdirección General 

de Patrimonio Histórico, declara no haber sido sancionado en firme en la realización 

de una actividad arqueológica. 

 A tal efecto, remite la documentación requerida la ley 08/2023, de 30 de 

marzo, de Patrimonio Cultural de Madrid. 

Segovia, 16 de Julio de 2025 

 

Fdo.: Víctor Vicente García          

  

Fdo.: Sara Díaz Jiménez   

 

Ilma. Sra. Jefa del Servicio de Protección  

Subdirección General de Patrimonio Histórico 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

C./ Arenal 18, 2ª Planta 

28013 – MADRID 
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